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Anexo 2.°

1. Modo de realizar las llamadas todos los teletipos.

1.1. Suprimida la indicación 1.1 ye] párrafo _Llamadas a
cualquier otro teletipo que no sea alguno de los situa
dos en Madrid...

1.2. Suprimido.

2. Suprimido.

El actual número 3 pasa a número 2.

Tarifas

2.° La. tarifa única aplicable a ]0" despRc"hos cm'sados por
teletipo será la establecídapor el Dec~·eto 1489!lfj70 (dnso p~se

tAs por minuto de transmisión).

Estas modificaciones entrarán en vigor a partir de la publi
cacíón y remisión del nuevo texto dé los anexas a 'los funcio
narios que tienen a su cargo el servicio.

Lo que comunico a V. L para suconccimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añus.
Madrid, 7 de enero dé 1973.

ORIOL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de Adw¡nas
por la que se delegan determinadas faeultat!es en
la Administración territorial adua'lera.

De conformidad con la autorizaciónconcedid<l. en el· artícu
lo 22.5 de la Ley de Régimen Juridico de la Administraci6n del
Estado, esta Dir(icción General, prc-viaaprobadóndel Ministro
de Hacienda, ha resuelto delegar en 'las Aduanas terdtoria1es
habilitadas el ejercicio de lt\S siguientes competencias:

1.o Tránsitos;

Autorización de tránsitos entre depósitos ·fnuicos y Aduanas
(Orden ministerial de 9de-marZO dei96SI, Las facultades qu,,,
se delegan comprenden todo tipo de tránsitos entr~ Aduam.J.s y
depósitos francos, o entre Aduanas; siernpre qUe no se haya
8Olicítado el despaeho de la mercancía,

2. 0 Abandonos:

al Resolución de las reclamaciones a que se refiere f.!l aro
tículo 319 de las Ordenanzp.s (caso 5).

bl Demás incidenclas en materia Cuya res'úlución esté atl'i
buida a este. Centro.

3." Cuadernos ATA:

Cancelación de cuadernos ATA en los casos previstos en el
apartado 6 de la CiTI:ular510 de la Dirección General· de ~Adua-
nas. ..

4.° Peltculas y material cinematográfico:

Autorización de importación y exportación temporal de pe·
lículas y material cinematográfico a que se refieren les ca,
sos D yH del artículo 137 de las Ordenanzas de Aduanas.

5. o Artículos para expos.iciones y ferias:

Prórroga 'de permanencia en el territorio nacional a la mer
cancía y material Importados temporalmente paraexpo:~¡":i:ln0s

y ferias {Orden ministerial de 10 de sepHemhre de 1~63, apar
tados 6 .y 7>-

6." Obras de arte:

Autorización de importación y exportaciór.tempoml, previa
prC'sentaci6n del permiso de la Dirección General de EeiJas A~

tes y licencia del Ministerio de Com~tcio.

7." Contenedores:

Prórrogas de plazo de reexportación decóntenedotes impcr·
tados temporalmente (artículo 138; cl de las Ordznan:o:as de
AdUanas).

Madrid, lO de noviembre de 1972.-El Director general, Ma
nuelGarcfa Comas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECHETO 208/ 19~3, de 9 de febrero, por el que se
convücan elecciones parciales para la designación
deProcw'adores en Cories representantes de 1ft

Diputación Ftovincietlde Badaioz y de los Munici
pios de ·la provincia de Bddajüz.

VaCllües las represer..iacíories en Cortes de la DiDul,'lCión
Pro\ir,cin! deB.J.dajoz yde los Municipios de la provincifl de
Badajazo. de co:nfo,¡;üdad con lo prevenido en la disposición fina!
prür:om del Decreto numero mil-cuatroclentos ocr:en{,a y ciJ~cúl

mí! novecientos sesent;a y siete, de quince de junio, procede
convocür elecciones parciales ·para deSÍ'gnar Procuradores en
Cortes representantes de las citadasCoqwradones locales.

En su virtud, a prOpU€SÜl del Ministro de la Gabernación y
previa delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del
tlía:' nueve de febrero dE' mil nOveCientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno Se corivocan elecdones par'dale"
para desjgnar Procuradores en Cortes representuntes de la Dipu
tadón Provincial de Badajoz y de los Municipios de la provin
cia de Badajoz,

Dos. Estaselocciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatr9cientos ochenta y cinco/mil nuvc
dentos scsent& y siete, de. quince de junio, y disposiciones com
plementarias.

Articulo segundo--'-Las eleccicmes parciales a que hace refe
rencia el articulo anterior tendrán Lugar el día dieciocho do
marzo próximo.

Articulo tercerb~El mans'ato de Procuradores en Ca: te,,",
elegidos en virtud deeSI8. convocatoria concluirá con la act.ual
legislatura.

Artículo cuarto.-Sf' autoriza al Ministro de la Goly;rnac¡ón
para dictar ias disposidones qu~ estime necesarias y conducen
tes a la aplicación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M",d dd a
nueve de ,febrero de mil noveCientos setC'n~R y tres.

FRANCISCO FRANCO
El ~1i()¡sirc d'C h: GDb¿i'JiacUJU.

TOMAS GAfi¡C,\NO GOÑl

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCIONde la Dirección General de Trabajo
por laque se dicta Not¡,:a de Obligado Climpli
miento·· para las Empresas explotadoras de montes
resinables y sus trabajadores.

I1ustrisimo S8ilor:

Visto el expediente. de Convenio Colectivo Sindical de ámbito
Interprüvincial entre las Empresas explotadoras de montes 1'e
sinablcs Ji .sus trabajadores, y

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nadonal de
Industrias Químicos se ele1.'ó a este C0nlro Directivo oi expe
diente sobre las deH1;)eracionespara llegar a Convenio Colectivo
Interpronndal de referencia ,en cuanto a Iacaropaúa de 1073.
e;.:ponielldo que, ante la imposibilídad,de llegar a acuerdo entre
las parte,> eleva Jo actuado, dé conformidad con el artículo 10
de la Ley de24 deabrH ,de 1958 y norma 15, apartado 3.° de
lasdktEdas en 23 de julio -del mismo año por la Secretana
General de la Orgrmizac1én Sindical, a losefecto3 de acordar
Nonila de Obligado Cumplimientb; ,

He.sul iR ndo. que convoCada.'51is representaciones de las partes
,iJllerts,1(:~lS se cel0btó en este Ccntro directivo, con fecha El de
eneto del afio en curso, nueváreunión con la finalidarr de con
ciliar las diferencias y llegar al acuerdo no logrado en la fgse
a:Jterior, sin que tampoco en esta oca."i6n se lograse el mismo;

Considerando que esta Dirección Generales competente para
conocer del pr€senteexpedie~te.y.didar la correspondient8
Norma. de Obligado Cumplimiento, según los artículos 10 de
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la Ley de 24 de abril de 1958, 16 del Reglamento para su apli
caeian y Orden de 27 de diciembre de 1;162;

Considerando que limitadas las diferencias de las pades en la
negociación del Convenio Colectivo fallido al incr(:Jrnento de
las· condiciones económicas del Convenio anterior de lilí2:, se
lince pw:::ed~mte dictar' la presente Norma de Oblírsndo Cum
pli:n¡en~o, refiriendo sus preceptos so1twwnte a este rc"pecto:

Vislns las disposici<:.uH.>s citadas y demá.s de gencrd apli'Cu-

Dirección Genera: ha resuelto lo sigui2;¡t~:

Prirnoro.-·Las condiciones económicas del número 4." dd
Convcllio Colectivo de 18 de abril de 1D72 {~Bojetin Oficial {le!
E~;iad0" del 1 de mayo siguiente} se im.rementanin, dU:'tmte la
campaña del corriente año lD73, en el 7,25 por 100 para cada
uno de los dos conceptcs que las integran.

Seguncio.-Quedan subsistentes las restantes cláu!':ulas del
COJ1 ..."en:io Colectivo antes citado Bn lo que no Be opongan a lo
dl';pu8sto en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. L p:..lra su conocimiento y efectos.
DiGS guarde a V. I.
Mcidrid, 27 de enera de 1973. --El Direclu,' gcnocal, V¡Cf'nle

To"o OctL

Ilmo. Sr. Secretario gew:-ral de la Organ:zación SillCLicH1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DUDEN de 31 de enero de W?3 por la que se delega
en el Director general de la Producción Agraria
la urma, en nombre del Estado, de los contratos
de ejecución de obras, gestión de servicios y pres
tación de suministros, y asimismo los de adqui
siciones y enajenaciones propios del citado Cen
tro directivo.

11ustrísimo señor;

De cünformidad con lo cs!aiJ!eciflo en el-articulo 22, en rela·
ción con el artículo 14, ambtd_ de la Ley ce tlégimen Jurídico
de la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957, y artículo
2.<> úe la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado
por Decreto 923/UI65,' de 8 de abril, he tenido a bien delegar
en el Director general de la Producción Agraria, adscrito a este
Departamento, la firma en nombre del Estado de los contratos
de ojecución de obras, gestión de servidos y prestación de su
ministros, y asimismo, los de adquisiciones y enajenacíones
propios del citado Centro directivo.

Se exceptúan de esta delegación aquellos asuntos compren
didos en los párrafos al' y cl del articulo 22 cíe la citada Ler
de f1égimen Jurídico de la Administración del E:ok'1do_

El Ministro del Dúpartsmeúto pbdrá recabar en cualquier
menento pa-ra su resolución los asuntos que estime oportunos,
cunJC¡i.Jiera que sea el estado de tramitación en que se encuentre.

Lo que comunico a V. J. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
J\ladrid, 31 de enero de 1973_

ALLENDE Y GARCIA--BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agmria.

permiLa la nexlbmdad de acción necesaria para dar. cumpli
1l1Íctlto al artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo rosl;;::.:to a las normas de celeridad y eficacia que deben
prcsluü el dcsarrolJo de la actividad administrativa,

Por cual:to anV!cE'de y pl'6via aprobación del excelentísimo
S('J'iOl' !\1ü,is!¡o de Agrkultura, esta Dirección GenereJ delega
dcV~rminadas atribuciones en la. forma siguiente~

Pr¡l11-2~'d. ~1. Los Stlbclirc-c!ores generales de Medios de la.
P1'0Cucctón Ve¿etal ... de ¡\-1edios de la Producción Animal, de la
Pl'Oduccion Vegetal, de laPruduccivn Animal y de Sanidad
AnlllHü quccl':tn facultados por delegación per:rr.anente y mien
tns no se:a revocada en forma expresa para los asuntos qua
se ir,c'icun a conlinuación;

al EVi\cuación de infürmes.
el Actús de tnill1ite y resolución de los expedientes sustan

c!.a.dus por las gGstion0s adscritas a cada Subdirección General.
el AproJ:..;ación de los planEeS técnicos y resolución de cuan

tas inciú';ccias deriven de ellos, dentro de las respectivas
compDlencias de las S~jbdirecclOnes.

d} Ar>robación de las cuentas que en ámbito de cada Sub
dirección Gr:m'3l'a1 correspondan a la DirecCÍón GeneraL

2, El Jefe de la Sección de Asuntos Generales de esta Di
,ección CenAral queda facultado asimismo, por delegación per
manel1te y hasta tanto no sea revocada en expresa forma, para
losssunto5 siguientes;

al Normas e instrucciones de la Dirección General a la.
Servicios de ella dependientes.

bl Evacuación de informes y consultas.
e) Actos de trámite y resolución en los expedientes sus.

t,lrlciBCos en la Sección.
d) Asuntos y documentos relacionados con el personal ads

crito a esta Dirección General.
el Formalización y firma de certificaciones en las cuentas

de dietas.
f) Solícitudes de fondos a la Junta de Retribuciones y de

Tasas.
gl Documentos relacionados con las actividades de la Junta

d'" C'Jmpras del Departamento.

Segunda,--Se exceptúan de las anteriores delegaciones las
facultades que se determinan seguidamente:

al Las que el _Director genera] posea, a su vez, por del&
gación.

bl Las propuestas que deban ser resueltas por el Ministro
o por el Subsecretario del Départamento.

el Las que en su eíercicio den lugar a disposiciones de ca
rácter g0ncral o resuelvan peticiones de particulares declara
toria::> de derecho.

Tercen1.-El Director general podrá, no obstante la delega
cíón que concede a !as autoridades citada.s, recabar en todo
momento pat>a su resolución cualquier asunto en el estado de
trumitaclón en que :-;8 encuentre.

Cuarta.-En las resoludcnes que se adopten por delegación
se hará constar en forma expresa esta circunstancia en la
antefirma.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
}..·!adrid, 31 de enero de 197:3.·-EI Director general. Fernando

Abril.

Ilmos Sr»s. Subdirectores generales de Medios de la Producción
Vegetal, de Medios de la Producción Animal, de la Produc
ción Vegetal, de la Producción Animal, de Sanidad Animal
y Jefe de la Sección de Asuntos Generales.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, previa conformidad del exceHm
tisimo señor Ministro _de Agricultura, por la que
se delegan atribuciones en los Subdirectores ge
nerales y Jefe de la Sección de Asuntos Generates
del citado Centro directh'o.

MINISTERIO DE COMERCIO
Ilustrísimos señores:

La Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
8n el número 5 del articuio 22, faculta a -los Directores_ genera
les para delegar las atribuciones a ellos reconocidas en las
autoridades de los mismos, previa aprobación del Ministro.

La complejidad y el gran volumen de las activIdades de la
Dirección General de la Producción Agraria hacen aconsejable
se confiera una amplia deiegación de atribuciones, dentro de
los límites legalmente autorizados a los Subdirectol'cs y Jefe de
$ección de Asuntos Generales de este Centro directivo, que

conRECCfON de errores de la Orden de 11 de
agosto de 1972 sobre normas para los centros de
expedición de mariscos.

Advert ido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el ..Bo!etín Oficial del Estado'"'
número 209, de fecha 31 de agosto de 1972, páginas 15975 y
15976, se rectifica en el ,sentido siguiente;

En el purllo 3, linea tercera, donde dice: ....norma 12...,",.
debe decir: ..norma 6.....


